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Desde 1957, las enseñanzas turísticas en
España se han venido desarrollando de la
mano de la iniciativa privada, que ha exten-
dido sus centros a través de toda la geogra-
fía española. En la actualidad, pertenecen al
sector privado 67 Escuelas de Turismo y
cursan sus estudios en ellas unos 20.000
alumnos, que reciben enseñanza y atención
de unas 4.000 personas, entre profesores y
personal administrativo.

La práctica totalidad de las Escuelas de
Turismo están integradas en la Federación
ANESTUR, a través de la que se coordinan
esfuerzos, se mantiene una misma línea de
actuación, se establece una idéntica filoso-
fía, se realizan congresos, asambleas, publi-
caciones, etc.; en definitiva, se presta una
atención y disposición permanentes sobre
las enseñanzas turísticas.

La Administración turística se incorporó
a las enseñanzas turísticas en el año 1963, a
través del Decreto 2427/1963, de 7 de sep-
tiembre, por el que se creó la Escuela Ofi-
cial de Turismo de Madrid y se concedió

el título de «legalmente reconocido» por el
Ministerio de Información y Turismo a los
Centros de enseñanza turística. Sólo muy
recientemente se han creado otras Escue-
las Oficiales en diversas Comunidades
Autónomas: en Cataluña (1989), en Balea-
res (1990), en Canarias (1990), en Valen-
cia (1994) y en Castilla y León (1995), de-
pendiendo de sus respectivas Comunidades
Autónomas.

Por todo ello, resulta imprescindible que,
en este Congreso de la AECIT, en el que se
va a debatir, durante los días 27 y 28 de oc-
tubre, sobre las enseñanzas turísticas y en
un momento en el que el destino de las mis-
mas va a sufrir una profunda modificación
con su incorporación a la Universidad, se
encuentre presente, en las ponencias y me-
sas redondas, la Federación ANESTUR,
que es la única institución en España que
goza de la más larga y profunda experiencia
sobre estas enseñanzas. No se puede borrar,
en este foro, la presencia activa de la Fede-
ración ANESTUR, máxime cuando, si lo
que se pretende es abordar, desde todos los

* Presidente de ANESTUR (Federación Española de Escuelas de Turismo).

71



Miguel Garcés Sauz

planos de la realidad, la problemática de las
enseñanzas turísticas, la Federación ANES-
TUR mantiene no sólo una posición jurídi-
camente correcta hasta el día de hoy, sino
una filosofía que, entendemos, beneficia
notablemente a estas enseñanzas y a todo el
sector turístico.

En relación a este punto queremos, una
vez más, dejar puntualizados los siguientes
aspectos:

A) En primer lugar, la Federación
ANESTUR ha entendido siempre que los
estudios de Turismo han alcanzado tal gra-
do de complejidad y nivel científico que re-
sulta extraño que, en nuestro país, no estén
ya incorporados a la Universidad. Lo que
disiente ANESTUR es en la forma de su in-
corporación, porque, de hacerse por la vía
que pretende el actual Anteproyecto de
Real Decreto, no sólo se escoge una vía ju-
rídica a juicio de ANESTUR incorrecta,
pues debería hacerse a través de una ley,
sino que, de una manera simplista, se opta
por la vía más cómoda y genérica, perdién-
dose, de esta forma, el carácter de enseñan-
zas especializadas que no sólo otorgó a
estos estudios el actual Real Decreto
865/1980, de 14 de abril, sino la propia
LOGSE, en su disposición adicional deci-
monovena, cuando las califica de «enseñan-
zas especializadas de turismo».

B) Y no es caprichoso ni al azar la califi-
cación de enseñanzas especializadas que a
estos estudios y a este nivel de conocimien-
tos se concedió en su día, de conformidad
con lo que, en su momento, establecía el ar-
tículo 46 de la antigua Ley General de Edu-
cación; por el contrario, se trata de una cali-

ficación correcta y acertada que ANESTUR
entiende que no debe desaparecer, ya que el
turismo, las empresas y actividades turísti-
cas y las enseñanzas referidas a los técnicos
de empresas y actividades turísticas son de
tal complejidad y de tal grado de especifici-
dades, concurrencias, interferencias, com-
petitividades, etc., que resulta negativo el
que estas enseñanzas, en este nivel que aho-
ra se desarrollan en España, pierdan el ca-
rácter de enseñanzas especializadas y se
traten como enseñanzas generales. El grado
de evolución y desarrollo del turismo y de
las empresas y actividades turísticas es tan
complejo y, a veces, tan poco definido que
bien merece la pena mantener el carácter de
enseñanzas especializadas a estos estudios
y a este ciclo, concebido como eminente-
mente técnico, que hacerlo desaparecer,
como es el resultado al que se llega a través
del Anteproyecto de Decreto que en el futu-
ro se pretende establecer.

C) En ello estriba fundamentalmente la
defensa que la Federación ANESTUR hace
del vigente Real Decreto 865/1980, de 14
de abril, y de que las enseñanzas referidas al
técnico de empresas y actividades turísticas
se desarrollen en las Escuelas de Turismo,
con independencia de que otro modelo edu-
cativo turístico se incorpore a la Universi-
dad y de que a ese mismo modelo se adscri-
ban cuantas Escuelas deseen seguirlo. O
bien, se establezca aquel otro modelo que
fue consensuado en principio, durante los
Encuentros Nacionales de Turismo del año
1993, en el que participaron los Ministerios
de Educación y de Turismo, en virtud del
cual pasarían a la Universidad el segundo y
tercer ciclos de las enseñanzas turísticas
(Dirección Hotelera y Agencias de Viajes),
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quedando el primer ciclo en el ámbito de las
Escuelas de Turismo, a nivel de Diplomatu-
ra Universitaria, pudiendo los alumnos que
terminaran el primer ciclo acceder a los ci-
clos superiores, ya en el ámbito universita-
rio. La muerte de don Alberto Gutiérrez
Reñón, Director de la Escuela Oficial de
Turismo, y los cambios que se produjeron
en los distintos Ministerios dieron al traste
con este proyecto, perfectamente razonable,
al que la Federación ANESTUR dio su con-
sentimiento.

D) La Federación ANESTUR ha adver-
tido que, de seguirse por esta vía, se produ-
cirá un grave perjuicio en las enseñanzas tu-
rísticas, que perderán la flexibilidad que
hoy ofrecen y perderán asimismo los alum-
nos el contacto con el mundo empresarial al
que hoy, después de un gran esfuerzo, se ha
llegado. Flexibilidad esta en perfecta ade-
cuación con las esenciales características de
un fenómeno, el turismo, y con la propia na-
turaleza de las empresas y actividades que
se desarrollan en este reciente y poco defi-
nido sector socioeconómico y cultural. Una
visión estática del turismo, una concepción
exclusivamente económica del mismo y un
enfoque absolutamente de oferta de este
fenómeno pueden constituir algunas de
las razones más fundamentales para este
tratamiento genérico y simplista de las en-
señanzas turísticas, desposeyéndolas erró-
neamente de su carácter de enseñanzas
especializadas, sobre todo cuando nos refe-
rimos a los niveles técnicos, en los que de-
ben formarse fundamentalmente los alum-
nos de este primer ciclo, cuyo objetivo, por
otro lado, es su inmediata incorporación a
un mercado de trabajo en el que las empre-
sas y actividades que se generan son tantas

y tan diversas y de tal movilidad y cambio
que sólo se puede explicar esta realidad des-
de la misma movilidad y explosión que el
propio turismo ofrece en esta fase de su ori-
gen y desarrollo, vinculado directamente a
los cambios de actitud, progresiva segmen-
tación, nuevas motivaciones sociocultu-
rales, etc., que caracterizan los actuales
mercados turísticos y, por tanto, el hiper-
sensible y cambiante sector de la demanda.

E) Con independencia de todo lo ante-
riormente expuesto, el modelo de Antepro-
yecto de Enseñanzas turísticas no resuelve
la inquietud de las Escuelas de Turismo, en
relación a su adscripción futura a la Univer-
sidad, y las deja a merced de posteriores
acuerdos y vinculaciones con las autorida-
des universitarias. Tampoco resuelve el gra-
ve problema de los profesores y personal en
general que trabajan actualmente en los
Centros privados, muchos de los cuales
quedarán en el futuro sin sus puestos de tra-
bajo.

F) Por otra parte, la Federación ANES-
TUR no acepta que, en el futuro, existan
dos planes de estudios, el de 1980 para las
Escuelas en período de adscripción y el que
proponga Universidades para desarrollar
por las mismas y por las Escuelas Universi-
tarias ya adscritas, cuando el plan de 1980
ha demostrado su inoperancia en la fase que
actualmente vive el turismo y las empresas
y actividades turísticas.

G) Finalmente, la Federación ANES-
TUR ha solicitado de la Administración
que, de continuar en su actual criterio de
mantener el proyecto de incorporación de
las enseñanzas turísticas a la Universidad,
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conforme al modelo que presenta, estime la
labor realizada durante más de treinta años
por las Escuelas de Turismo en el área de la
educación y formación turísticas; valore la
experiencia docente de todo el cuerpo de
profesores, a pique de perderse si un impor-
tante número de estas Escuelas desaparece;
considere las ventajas que supone para la
sociedad en general y para los alumnos en
particular la distribución de los Centros por
casi toda la superficie nacional y arbitre una
política clara y decidida de facilitación de
medios y oportunidades para que las Escue-
las que deseen adscribirse al nuevo mode-
lo educativo lo puedan realizar sin gra-
ves traumas y de conformidad con las
exigencias que establece el Real Decre-
to 557/1991, de 12 de abril. Para ello, la Fe-
deración ANESTUR entiende que la vía
más acertada es la de la incorporación pro-
visional de las Escuelas de Turismo a la
Universidad en el mismo momento y oca-
sión en el que se incorporen las Escuelas
Oficiales de Turismo de las cuales depen-
den, procediéndose, por otra parte, a la im-
plantación del mismo plan de estudios para
todos los Centros educativos turísticos, ya
que resulta de todo punto intolerable que
subsistan dos planes de estudios: el de 29 de
octubre de 1980, que ya nació con carácter
experimental y que ha demostrado sobrada-
mente su obsolescencia, y el que en el futu-
ro se establezca. Resulta social y acadé-
micamente intolerable que, después de
haber sido denunciado por todos los secto-
res e incluso reconocida su inoperatividad,
el plan de estudios de 1980 prolongue su vi-
gencia hasta el año 2001.

Un más amplio desarrollo de todo lo
anteriormente expresado se añade a conti-

nuación, sobre el que ya la Federación
ANESTUR, en diferentes oportunidades, ha
tenido ocasión de manifestarse. Asimismo
incorporamos un modelo de Anteproyecto
que recoge, a nuestro juicio, no sólo una
más acertada exposición de motivos sino
también una más efectiva fórmula de incor-
poración de los estudios de turismo a la
Universidad.

CONCLUSIONES

1. Debe mantenerse el Real Decreto
865/1980, de 14 de abril, por el que las en-
señanzas turísticas, referidas a la formación
de técnicos de empresas y actividades turís-
ticas, se consideran enseñanzas «especiali-
zadas» técnico-turísticas.

2. La supresión de este carácter de las
enseñanzas turísticas y su incorporación a
la Universidad debe hacerse, en todo caso,
a través de una ley, dado que la propia
LOGSE, en su disposición adicional deci-
monovena, las mantiene y califica como en-
señanzas especializadas.

3. Estas enseñanzas deben seguir impar-
tiéndose en el seno de las Escuelas de Turis-
mo, que ofrecen una mayor garantía en
cuanto:

• A su mayor flexibilidad para adaptar
sus contenidos a los continuos cambios
que presenta el turismo, especialmente
los cambios que se producen en las
empresas y actividades turísticas como
consecuencia de las nuevas tecnologías
y la supersegmentación de la demanda,
que obliga a las empresa turística a de-
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sarrollar aquellos productos que resul-
tan más competitivos y a optar por una
integración diagonal, es decir, a com-
petir en un marco de actividades com-
plejo.

• A su mejor comunicación con el mundo
de las empresas y actividades turísticas,
en el que, como se ha demostrado, año
tras año realizan prácticas profesiona-
les la inmensa mayoría de los alumnos
de las Escuelas de Turismo.

La Mesa de Expertos nombrada por la
Secretaría General de Turismo dejó bien
claro este aspecto cuando señala en su «Pro-
puesta de Reforma de las Enseñanzas Turís-
ticas» lo siguiente:

«Esa falta de enganche de los estudios de
turismo con la Universidad provoca reac-
ciones diversas, puesto que mientras algu-
nos sectores reclaman la efectiva inserción
de los estudios TEAT en la Universidad,
otros sectores solicitan una mayor profesio-
nalización y especialización de las enseñan-
zas, que no pasaría forzosamente por esa
integración, dado que esta alternativa pre-
senta el inconveniente de que, en la actuali-
dad, el mundo de la Universidad no se en-
cuentra suficientemente ligado al sector
turístico.»

Para ANESTUR estos sectores que recla-
man previamente la especialización y mejo-
ra de las enseñanzas turísticas de la carrera
de TEAT son los que se encuentran en la lí-
nea del acierto.

• A su más idónea distribución por la
geografía nacional, permitiendo el ac-

ceso de los alumnos a los centros de
educación y formación turística.

• A la economía de las familias y de la
sociedad en general.

4. La Federación ANESTUR no está en
contra de que los estudios de turismo se de-
sarrollen en la Universidad. Todo lo contra-
rio. Se sorprende de que, a estas alturas, no
estén ya incorporados a las enseñanzas uni-
versitarias. Lo que no acepta es que la in-
corporación se realice mediante el traslado
de las enseñanzas especializadas técnico-
turísticas a la Universidad, como tampoco
acepta que los módulos tres se nutran de los
contenidos y funciones propias de las ense-
ñanzas especializadas de la carrera de Téc-
nico de Empresas y Actividades Turísticas.
Parece como si no hubiera más contenido
turístico que el de esta carrera para nutrir
los campos de la Formación Profesional y
la Universitaria. O como si para llenar estas
otras áreas educativas hubiera que destruir
la que actualmente existe.

La incorporación de los estudios turísti-
cos a la Universidad se puede resaltar me-
diante otras muchas vías, sin atentar para
nada contra lo que actualmente está sabia-
mente establecido desde hace más de treinta
años. La posible crítica social que puede ha-
ber sobre las enseñanzas turísticas radica
más en lo que ha faltado por hacer y en los
defectos de lo que se ha hecho que en la filo-
sofía y contenidos del Real Decreto 865/
1980, de 14 de abril, actualmente vigente.

La incorporación de estas enseñanzas a
la Universidad se puede realizar, entre otras
formas:
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«Dicho Plan de Estudios adolece de una
aguda obsolescencia, por lo que su modifi-
cación constituye la gran demanda que se
reclama desde todos los sectores, empresa-
riales, académicos e institucionales.»

8. En consecuencia, ANESTUR no pue-
de admitir que este plan de estudios conti-
núe vigente frente a otro nuevo plan de es-
tudios que elabore la Universidad, hasta
tanto sean adscritas las Escuelas privadas
que lo soliciten, porque, aunque ésta sea la
práctica común en otros casos de adscrip-
ción, tratándose de la carrera de TEAT re-
sulta muy diferente por

• el carácter experimental con que nació
este plan;

• los años durante los que se ha venido
desarrollando con la oposición de to-
dos los sectores;

• por las lagunas que ofrece;

• porque habría alumnos diferentemente
formados: alumnos de primera y alum-
nos de segunda;

• por la dinámica propia del sector turís-

tico y de las empresas y actividades tu-
rísticas, no comparable, en modo algu-
no, con otras empresas.

9. Finalmente, la Federación ANESTUR
quiere dejar constancia en este Congreso
de AECIT que, de implantarse definitiva-
mente lo que hoy es el Anteproyecto de
Incorporación de las Enseñanzas Turísticas
en los mismos términos en los que en el
mismo aparece, esta Federación de Escue-
las de Turismo prestará su colaboración
como ha sido su tónica durante más de
treinta años. Sin embargo, solicita de la Ad-
ministración que garantice expresamente
la adscripción de las Escuelas privadas
a la Universidad, si éstas cumplen con los
requisitos establecidos en el Real Decre-
to 557/1991, de 12 de abril. Para ello en-
tiende que la vía más idónea es la de la ads-
cripción provisional de las Escuelas de Tu-
rismo, cuando se incorporen las Escuelas
Oficiales de Turismo de las que dependen,
pudiendo al mismo tiempo seguir el nuevo
plan de estudios que se establezca. Pasado
el tiempo de cinco años para su remodela-
ción, si aquéllas no cumplieran con los re-
quisitos exigidos en la normativa vigente,
no podrán continuar impartiendo estas en-
señanzas de turismo.
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